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Un hombre es incluido en dos ficheros de
morosos por una deuda ya saldada

La Audiencia Provincial de Alicante ha confirmado el fallo que condenaba a una empresa de recobro a

indemnizar con 12.000 euros a un particular, por haberlo incluido indebidamente en dos registros de

morosos por una deuda que ya había satisfecho con anterioridad. 

El afectado solicitó un crédito a Bankinter y la entidad se lo denegó al estar incluido 

en un fichero de morosos

La sentencia, de 17 de marzo de 2022, tilda de “adecuada y “proporcional” la indemnización fijada,

debido a la “situación de intranquilidad, impotencia, molestias y desasosiego” sufrida por el

demandante. 

Primera instancia: la deuda se pagó antes de la inclusión en el registro

En julio de 2021, el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de Villena (Alicante) estimó la 

demanda formulada por un particular contra una compañía que se dedica a la gestión de recobros de

deudas y activos inmobiliarios. 

Según el fallo, la demandada vulneró el derecho al honor del demandante al incluir al usuario en un

registro de ...

https://www.linkedin.com/in/javierizaguirrefernandez/
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

